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Ha.cienas y preVIa deliberación del Con8eJO de Ministros en
su reUhión del día dieZ de enero de mil novecientos sesenta
y nueve,

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Eoonómico-Ad.
ministrativo Central a don José Lorente y sauz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta' y nueve.

renta·y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de doce de mayo.
don Pablo Ro1g Glralt, expresándole mi reconocimiento por
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiSéis de cUcieinbre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Haclenaa
JUAN JOSE ESPINOSA SAN -MARTIN

El Ministro de Obras PUblicas.
FEDBRICO SILVA M'U1I'OZ

DECRETO 3288/1968. de 26 de dicitmbre, por el
que ceJa don Fernando -¡barra 11 LÓJIe~Dórfga en
el cargo de Presidente, Delegado dlJf Golñerno en
la ,Junta _Administrativa. del Abastemmlento de
Aguas a la Comarca del Gran Bflbao:, por supre
sión de este Organtsmo.

Por Decreto tres mil sesenta y ocho/mil novecientos sesenta
y ocho, de cinco de diciembre, han sido suprüDjdas las Juntas
Administrativas del Nuevo Abastecimiento de Aguas a Barce
lona y del Abastecimiento de Aguas a la comarca del Gran
Bilbao, CuYO carácter de Entidades Estatales Autónomas su
primió ya el Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre pasando
sus servicios técnicos y económico-adminlstrativos a lu Cont~
deraciones ffidrogré,ficas del Pirineo Oriental y. del Norte de
España, respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembre de m11novec1entos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.-Por supresión de la Junta AdmiIústr&tiva
del Aba.stectm1ento de Aguas a. la comarca del Oran Bilbao,
cesa en el cargo de Pres1dente~ Delepdo del GoDierno en di
cho Organismo, para el que fué de8ignado por Decreto. dos
mil setectentos ctncuenta y siete/mil novecientos sesenta y. cinco.
de veinte de septiembre, don Fernando !barra y López-Dórlga,
expresándole mI reconocimiento por los servicios preetaq08.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

El Ministro de Obras Públicas,
FEDERICO SILVA MU[il'OZ

DISPONGO:

Articulo único.-Por supresión de la Junta Administrativa
del Nuevo Abastecimiento de Aguas a Barcelona, cesa en el
cargo de President&adjunto de dicho Organismo. para el que
rué designado por Decreto de catorce· de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, don Francisco Gassol y Serralta.
expresándole mi. reconocimiento por los servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3290/1968, de 26 de diciembre, por el
que cesa don Franet8co Gassol y Serralta en el
cargo de Presfdente-adlunto de la Junta Admints
trattva del Nuevo Abastecimiento de Aguas a Bar
celona. por supresión de este Organismo.

Por Decreto tres mil sesenta y ocho!mil novecientos sesenta.
sr ocho, de cinco de diciembre, han sido suprimidas las Juntas
Administrativas del NUevo Abastecimiento de Aguas a Barce
lona. y del Abastecimiento de Aguas a la comarca del Gran
Bilbao, cuyo carácter de Entidades Estatales Autónomas su
primió ya el Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil
n~eoJ.entos sesenta y siete. de veintisiete de noviembre. pasando
sUS servicios técnicos y econóInico-administrativos a las Confe
deraciones Hidrográficas del Pirineo Oriental y del Norte de
España. respectivamente.

En su virtud. 8 propuesta. del Ministro de Obras Públicas y
previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de étíclembre de mil novecientos sesenta y ocho,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

FRANCISCO FRANCO

El MIniStro de Obras Públ1c&a,
FllDEIlICO SILVA MU!<oz

DECRETO 32891191/8, á. 26 áe áfcl<mbre. por el
que ce'a don Pablo Rojg GiraU en el cargo de Pt'e
sidente. Delegado del Gobler1loen la Junta Admi
nistrativa del Nuevo Abastecimiento de Aguas a
BarcelonlJ, por mt'relfón de me O,.qaftUtno.

Por Decreto tres mU _1& y oe!lO/lllU. naYeclentos oesenta
y ocho, de cinco de diciembre, han lIdo suprllllldaa la. Juntu
AdmInlltratlvOl del Nuevo AbBsleeImleIIto de Acuaa a BartlO'
loqa Y del Abll8tecimlento ele Acuaa a la """'area del G.ran
BUbao, QuYO caráoter do Entklaitoo __ Autórlomas su-
primló ya 01 Doeroto <loe mU ~tot -.. Y cúatro/mU
nOV<!clontos _ y lIIete, do ve!n_ de llOÍ'Iembre, .pa
sando SUI ierv1a1os~ y eooMlll1t:!CHldmlni1trat1vos alas
Confoderaclonu~.. del PIrineo OrIental y del Norte
de EBPtfta. respeet1vamonle,

En su vfrtU<l. a 1?fOPuesta del Ministro de Obras Públicas y
previa del1beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembre de mil novecientos I8Sent. y ocho.

DISPONGO:

Articulo único,-Por supresión de la Junta Administrativa
del Nuevo 4bast~o áo A8UI<l .. _<lIUL. cesa en el
carIO <le Proal<lente. DoIe8acle del GobiMno en dieho organIs
mo, para el que fuá doIiInado por Doereto mU dOlCientos cu..

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que se
nambra Catedráticos numerarios de las Escuelas
Técnfcas Superiores de Arquitectura de Madrtd Y
Sevilla a don Francisco Javier Sáenz Oiza y a don
Carlos Sobrfni Marin, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de oposición convocada por
Orden de 24 de octubre de 1967 (<<Boletín Ofl.-eial del Estado»
de 2(). de noviembre) para cubrir las cátedras del Grupo XVI,
«Proyectos arqUitéctonicos, tercer curso», vacante en las Es
cuelaa Técnicas Superlores de Arquitectura de Ma<irid y Se-
nn&; .

Teniendo en cuenta que se htm cumplido los trámItes re
glamentarios y que no ha s1do fonnulada. protesta ni reola~
m~ alguna durante la celebración de los ejercidos.
~ MinLsterlo ha _resuelto· aprobar el e¡q>ed.iente de dicha

O])OI1ción, y. en BU virtud, nombrar Catedráttcos, con carácter
.provisional. <lel Grupo XVI «Proyectos arquitectónicos, tercer
curso», de la Escuela. Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid a don Pra.nclsco cJavier SáenZ Oiza-, y PRra la de Se
villa a don Carlos Sobrini Marin, quienes percibirán el sueldo
anual de 168.300 pesetas Y demás emolumentos que establecen
las dÚiposiclones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la
fonna d.i!-puesta. pOr el articulo primero del Decreto de lO de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del E8t-ad0» de 7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 28 de didembre de 1968.-P. D., el ~ubsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Ens-efianza Superlor e Investi
gación.


